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DE S. M.
r SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA Q U A L , EN CONSEQUENCIA DE LO 
que dispone la ley 6 z . tit. i s . hb. > de la Recopilación, se 
manda cortar el abuso de la inobservancia que ha tenido 
hasta aqui, y que se guarde, y cumpla por aora en la parte 
en que prohibe la introducción en estos Reynos de toda es

pecie de vestidos, ropas, interiores, y exteriores, de la cali
dad, y uso que se refieren, y lo demas, que para su 

entero cumplimiento se expresa.

e n  g r a n a d a .

EN LA IMPRENTA REAL,

1 ~V I? 4» : ;
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« J . Ó N  G A R LO S, P O R  L A  G R A C IA  
áeTOios Rey de Castilla,de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias , de Jerusalén, de Navarra, de Gra
nada , de Toledo , de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdena, deCordova,de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, <Je los Algarbes, de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de
Jas Indias Orientales y Occidentales,Islas, y Tierra-
firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán, Con- 
de de Abspurg, de Flandes, T iro l, y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. A  los del 
mi Consejo, Presidente, y Oidores de mis Au
diencias,y Chancillerias, Alcaldes,y Alguaciles de
mi Casa, y C orte, y a todos los Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores, y oi> 
diñados; y otros qualesquier Jueces, y Justicias de
estos mis Reyn os, asi de Realengo, como de Se-
ñorio^ Abadengo, y Ordenes, tanto álos que aho
ra sdn, como los que serán de aqui adelante: Sabed:
que por dos Direaores generales de Rentas, por 
¿  J¿ ta  general de Comercio , y Moneda , por 
el tai,Consejo , y por la Sociedad económica de 
MaddjAse me ha hecho presente, que con a ino 
servanciade laley 6 2 . tit.i 8. lib.ó. de a ecnpi 
Jactan, que pmhibela entrada en estos Reynosde 
todo genero de Ropas muebles, y  utensilios _e- 
chos , se ha seguido, y siguen graves perjuici .. * 
aja Industrial naeional >£ faltando ocupacion^^



é r  las penas ̂ proporción de 10 que mostrare^ ex
periencia 5 y  los introdudores, ó tcnedores dc di
chos géneros pagaran Lis costas: procediendo Unos 
y.otros Jueces en los asuntos de denuncias, causas, 
y  contravenciones con el mayor zelo, armonía, y 
aaividad, sin formar sobre ello competencias,para 
que tenga el debido cumplimiento una providen
cia que se dirige a fomentar la Industria nacional, 
socorrer >f los pobres, desterrar la ociosidad^ y res
tablecer en ésta parte la puntual observancia dé las 
Jkeyes del ReynofY las Justicias de las Provincias

V d X iv  J w  > ( V  V* ir 4.

jos comisos á juez,jam ara, y denunciador, y ad
mitiéndolas apelaciones para laSála del Crimen de 
ia  GhancHbria, 6 Audiencia dél territorio. Y m  su 
conscquencia mando i  todos, y a cada uno de vos 
en vuestros lugares,distritos,y jurisdiccionesyeais 
estami Real Resolución,y la guardéis, cumpláis, y 
executeisyibagais guardar, cumplir, y executar en 
■todo, y por todo, dando para ello las providen- 
cias que ke requieran, haciéndose notorio enMa- 
dáid, y Capitales, donde residen las Chanciller!*!?, 
y&udiencias en la forma acdstumbrada,por media
de <Edi<ftofb'Vandoi) de orden dél mí Consejo, f

¿•sus res
ir l ' ... „ue

dbmsts ’i'ribunalesí ■ superiores; y parios Córregi-
misma aor- 

ís.comunicad/ j¡
ares de ésta mi Real Cédula-por 1 

:-relsemda:!de Indias, y ’Jfeíaciénda, a 
-dem^s quien^icorrcspondá, parí
• a 0 C g b n  ?unánimémenté-#su liÉefábdispb̂ bbU,
"m " Poc

%
a



por convenir asi ámi Real Servicio, Causa publica, 
y utilidad de mis Vasallos, que asi es mi voluntad: 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firma
do de Don Antonio Martínez Salazar , mi Secreta- 
rio, Contador de Resultas, y Escribano de Camara 
mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le 
déla misma fé , y crédito, que á su original. Dada 
en Aranjuez a veinte y quatro de Mayo de mil se
tecientos setenta y nuevc.= YO E L  REY. = Yo 
Don Juan Francisco de Lastiri, Secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado. =  
Don Manuel Ventura Figueroa.= Don Luis Urries 
y Cruzat.s Don Antonio de Inclán.- El Conde 
de Balazote.s DonThomás de Gargollo.-Regis- 
trado.= D. Nicolás Verdugo. = Teniente de Chan
ciller Mayor. = Don Nicolás Verdugo. -  Es copia 
de su original, de que certifico. =¡D. Pedro Escola- 
no de Arrieta.

E s copia de la R eal Cédula, de que certifico yo D  fiósef M a r
celo Montoro, Escribano del Rey nuestro Señor en todos sus 
Rey nos, y Señoríos mayor de Cabildo, y  Ayuntamiento de esta
Ciudad, de su Ju agado  de Aguas, de P ropiosy A rbi
trios,y de la R eal Renta de Salinas de esta Ciudad,y su Rey- 
no, que firm e. Granada, y  Ju lio  3. de x 7 7 9.

Don fiosef Marcelo 
Montoro.
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REAL CEDULA
DE S. M.

T  S E Ñ O R E S  D E L  C O N S E JO ,

POR L A  Q U A L , CONFORM E A EL 
Real Decreto inserto, manda se corte toda co

municación , tra to , ó comercio entre sus 
Vasallos , y los Subditos del

Rey Británico. .
i

AñO 1779'

e n  g r a n a d a .

EN  LA IMPRENTA REAL.:
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